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111. Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDAMINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

25058 BANCO DE ESPAÑA

Cambios

Cambios oñciales del día 9 de diciembre de 1974

(l) Esta cotización será aplicable por el Banco de España a los d()
lares de cuenta en que se formalice intercambio Gon los siguientes paí
ses, Colombia. Cuba y Guinea Ecuatorial

Mercado de Divisas de Madrid

56,675
57,411
12,430

132,344
21.528

153.072
23,022
8,577

22,208
13,399
9,839

10,614
15,474

323.857
230,949

18,929

Vendedor

56,505
57,183
12,379

131,721
21,423

152,202
22.907

8,538
22,098
13,328
9,792

10,562
15,385

321,051
228.395

18,841

Comprador

Divisas (;onvertibles

1 dólar U. S. A. (IJ
1 dólar canadiense , .
1 franco francés
1 libra esterlina
1 franco suizo .

100 francos belgas ..
1 marco alemán

100 liras italianas
1 florín holandés ...
1 corona sueca .
1 corona danesa
1 corona noruega
1 marco finlandés

100 ehe).ines austriacos .
100 escudos portugueses
100 yens japoneses

25055 DECRETO 331811974, de9 de diciembre, por el que
se .. concede le Gran Cruz de la Orden de Isabel
la CatóllCu 'sI señor &Wam HusHin..

Queriendo dar una pru~ba de mi aprecio' al señor Sadam
Hussein,

Vengo en concederle la. -Gran Cruz de la Orden de Isabel
la Católica.

As( lo dispongo por el .~te Decreto, dado en Madrid a
nueve de diciembre- de mil novecientos: setenta y ,cuatro.

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO DE JUSTICIA

El Ministro de Asuntos Exteriores,
PEDRO CORTINA MACRI

25056' RESOLUCION de la ·Subsecretariapor la que se
anuncia Jlaber sidq solici.tada por don .Ricardo Be
nedt y Mir la"rehabilitactó~en'ejtUulo de Conde
dó A_ro. " ,

DonRicardeBenedi y Mir ha solicitado la rehabilitación del
titulo 4e CGllde de Ag:uero. concedido a don Miguel de Gurrea
y Moncad., en 26 de mayO' de 15'15. 'y ,en cumpllmiento' de lo
dispueswenbl arti.éulo •.Q del Decreto, de 4 de lunio de 1948,
se se:fial& el plazo de tres' meses, a partir de t&publkación ¡

de este ,edicto, para que puedan solidw lo conveniente los qu~

se c0ll:sideren, con :derecho .al referido titulo.
Madrid; 27 de noviembre ,de 1974.-El 'Subsecretario, José del

Campo.

25059

MINISTERIO I)EL" EJERCITO
25057 ~DEN de- 30 de nOViembre de 1974 por m que

... odlspon" ,el ",,,,,,,_"10 fl¡; ,1(1 I.m_ia d. la
Sala 8jrl'"~ cW Id. A_udfencid' Territorkll de Ma
4rfd, d~ con·.f6fJha· 34 de junio de 1914, en el
recurso coJ'1hmctoso"oo"liniatratiYo: - interpuesto por
doM~lar Cuneros' Gu'f4'rre%.

Excmo. Sr.: En. el. recurso contencioso-administrátivo seguido
en única instancia ante la Sala Segunda de la Audi~nCia,Terri
torial de Madri~1 .8riltrB ,partEís•.de una. como demandante, doña
Pilar Cisneros G'I,1flérrez•. quien pOStula por si ,misma. 'Y de otra,
como demandada la Admitltstra.ción PúbMes, _rePresentada. y de
fendida _por el Abogado delEStádo, oón~ra los acuerdos- de la
DireccióilGenera] de Acción ~l deJ, Ministerio del Ejército,
de 10 de\ funio 'de -197~ se ha dietado sentencia con fecha
24 de junio de 1974, cuya partecijspdsitJV'a es como sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos, la inadmisi
biliqad del recurso interpuesto por dofia Pilar Ci&neros Gutié·
rrez contra- los acuerdos,_ de la Dirección General d.e Acción
SOCial '~el ld:¡nls'terloilel'~ 1!jérci1o. de diez de ¡unto de mil
novecientos -sétenta y dos, Y' ,el desestbnatorio del recurso de
~zada de dieciséis. de septiembre sigui~nte del- susodicho Mi
msterlo, por ser incomne-tt'nte esta lurisdicción -para conocer
de tal pretensión; sin hacer espedalni expresa condena en
costas. '

. As( por esta nuestra sentencia, 10 Pronunciamos, mandamos y
fIrmamos._

En su viJ1tla. este Ministerio, de, conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladore. de la Jurisdicción Contencioso
Administra.t~a.c;le27 dedidemb':"e' de,:l9S6.ha disT'Juesto que- se
cumpla. en SUS ~iastérminns .. 8%Pi'Madasentenc1a.

Lo
Dl

que digo' & v., .2< Pf1ra 8ll QOD(K:l1rilento y demás_~ectos
os guarde a V. 1l. ';;U<:!>OS' lI/los. ' ,

Madrid, 30 de novietitbre de 1W-t.
CQLOMA GALLEGOS

Excmo. Sr. General Subsecretario del Ministerio del Ejército.

MINISTERIO
DE .oBRAS PUBLICAS

RESOLUCIÚN de la. Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se <-'oncede el ..Juan Romaní
Esteve. S. A.". un aprovec1wmiento de aguas pú
blicas subálveas, denominado ..Captaciones B, 7 Y 8~

del cauce del Tio Noya. en término municip~l de La
Pobla de Clarnmunt (Barcelona),

"Jua.n Romani Esteve, R A.;', ha solicitado la concesión de
,un aprovechamiento de aguas públicas subálveas denominado
..Captaciones 6, 7 Y g",del cauce del río 'Noya, en término mu
nicipal de La Pobla de Claramunt !Barcelona), con destino a
usos industriales; y

Esta Dirección General ha resuelto:
Conceder a ..Juan ROmani Esteve, S, A.", a.utorización para

captar un caudal de aguas públicas subálveas del río Naya,
de las denominadas ..Captacionese 6, 7 Y 8" de hasta 1.440 metros
cúbicos diarios equivalentes a un caudal continuo de 16,67 litros
por segundo con destino a una industria de cartoncUlo, en terre
nos de su propiedad, en término municipal de La Pobla de
Claramunt <Barcelona), con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera,-Las 'obras se ajustarán al proyecto qJ.re ha servido
de base- a la ooncesión, suscrito ppr el Ingeniero de Caminos.
Canales y Puertos don Miguel Chavea L6pez, en Barcelona. di
ciembre de 1968. visado por el Colegio correspondiente, en cuan
to no se oponga a las condiciones de la presente concesión
cuyo proyecto se aprueba a efectos concesionales. La Comisaría
de Aguas del PirIneo Oriental podrá autorizar algunas varia
ciones que tIendan al perfeccionamiento del proyecto y que no
impliquen modificaciones en la esencia de la eoncesi4n.

Segunda.-Las obras comenzarán en el plazo de un mes,
contado a partir de la fecha de publicación de la concesión en
el ..Boletín Oficial' del Estado.. , y deberán quedar tenninadas
en el plazo de tres meses contado a partir de le:, misma fecha.

Tercera.-La Admfuistraci6n no responde del caudal que se
concede, y podrá exigir del concesionario la construcción a. su


